
N Y FINANZAS 

/ 
APRUEBA CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 
SUSCRITO ENTRE LILIAN CECILIA 
NOBILE AGUILERA Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, POR LA 
OFICINA Nº310, Y LA BODEGA N°17, 
DEL EDIFICIO UBICADO EN CALLE 
CORDOVEZ. Nº574 AL 590, LA SERENA. 

EXENTA-Nº 114 9 
SANTIAGO, 3 o AGO. 2013 
VISTO: Lo dispuesto en la ley Nº 20.641, de 

Presupuestos del Sector Público para el año 2013; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1, 
de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del Decreto Ley Nº 2.763, de 1979, y de las Leyes Nº 18.933 y Nº 18.469; en el Decreto 
con Fuerza de Ley Nºl/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; en la ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto 
Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la 
Ley Nº 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; la Resolución Exenta Nº 201 del 10 de febrero de 2011, sobre delegación de 
facultades; la Resolución Exenta Nº1972 de 7 de diciembre de 2012, que establece la 
estructura y organización interna de la Superintendencia de Salud, y la Resolución SS/Nº 
60, del 25 de julio de 2011, que renueva la designación como Jefa del Departamento de 
Administración y Finanzas de la Superintendencia de Salud; en la Resolución Nº 1600, de 
2008, de la Contraloría General de la República, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que, esta Superintendencia en el año 
2006, procedió a arrendar y habilitar oficinas en las ciudades de Copiapó, La Serena, 
Rancagua, Coyhaique y Punta Arenas, para la atención de sus usuarios. En ese contexto, 
con fecha 8 de mayo del año 2006, suscribió mediante escritura pública, un contrato de 
arriendo con la Sucesión de don Miguel Ángel Yori Caracci, representada por doña Liliana 
Cecilia Nobile Aguilera, según mandato especial de fecha 2 de mayo de 2006, 
complementada por escritura pública de fecha 9 de junio del mismo año, por la Oficina 
N°310 y de la bodega Nº17, además del estacionamiento Nº17, todos del Edificio ubicado 
en calle Cordovez Nº578, hoy 574 al 590, de la comuna y ciudad de La Serena. El 
referido contrato comenzó a regir el día 8 de mayo de 2006, con una vigencia de 3 (años) 
años, expirando, el 30 de abril de 2009; no obstante, cumplido dicho plazo, las partes 
dejaron establecido su renovación automática por periodos anuales. 

2º Que, en la cláusula Cuarta del referido 
contrato, se fijó la renta mensual de arrendamiento en la suma de UF15,60 (quince coma 
sesenta Unidades de Fomento). Asimismo en la cláusula Décimo Cuarta, consta el 
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acuerdo de las partes en inscribirlo en el Registro de Gravámenes del Conservador de 
Bienes Raíces de La Serena. 

3º Que, mediante carta fechada 18 de 
febrero de 2013, la propietaria de los inmuebles individualizados en el considerando Nºl 
estando dentro del plazo para comunicar el término del contrato, planteó a esta 
Institución su Intención de finalizar el contrato, haciendo presente el alza de precios en 
los últimos cinco años para los arriendo de oficinas ubicadas en el centro de la Serena, 
dando la posibilidad a esta Superintendencia de renovar el contrato por un periodo de 
tres años, con pago de una renta mensual ascendente a $550.000.- en el año 1, de 
$600.000.- en el año 2 y de $650.000.- en el año 3. 

4º Que, al efecto las mismas partes 
suscribieron mediante escritura pública de fecha 30 de abril del año 2013, otorgada ante 
Notario Público de la Segunda Notaría de la comuna de La Serena, don Osear Fernández 
Mora, una modificación al contrato de arrendamiento señalado en el considerando 1° de 
esta resolución, con el objetivo de prorrogar el plazo del mismo, excluir de los bienes 
arrendados el estacionamiento, y las nuevas condiciones de precio de arriendo. Esta 
modificación fue aprobada mediante resolución exenta Nº716, de 31 de mayo de 2013. 

5º Que al momento de requerir su 
inscripc1on en el Conservador de Bienes Raíces respectivo, éste la objetó señalando 
expresamente que correspondía la suscripción de un nuevo contrato de arriendo entre las 
partes, toda vez que en la referida modificación compareció doña Liliana Cecilia Nobile 
Aguilera como representante de la Sucesión de Don Miguel Ángel Yori Caracci, no 
obstante que a la fecha era la única y exclusiva dueña de los inmuebles objeto del 
arrendamiento. 

6º Que en razón de lo expuesto en el 
considerando Nº5 anterior, en su calidad de arrendadora de los inmuebles, doña Liliana 
Nobile Aguilera y esta Superintendencia, con fecha 9 de agosto de 2013 procedieron a 
suscribir un nuevo contrato de arrendamiento, mediante escritura pública otorgada ante 
Notario Público de La Serena, don Óscar Fernández Mora. 

7º Que, en el nuevo contrato de 
arrendamiento se consignó expresamente en su cláusula Tercera que " ... La Arrendadora 
declara en este acto haber recibido a entera conformidad de parte de la Arrendadora las 
siguientes sumas: uno) quinientos cincuenta mil pesos, correspondiente a la renta del 
mes de mayo del año dos mil trece; y dos) quinientos cincuenta mil pesos, 
correspondiente a la renta del mes de junio del año dos mil trece". 

8° Que, asimismo, en el nuevo contrato de 
arrendamiento se señaló en su cláusula Décima que " ... La Arrendadora declara en este 
acto haber recibido a su entera conformidad del anterior dueño del inmueble, la 
SUCESIÓN DE DON MIGUEL ÁNGEL YORI CARACCI, la suma de trescientos cincuenta y 
ocho mil doscientos noventa y tres pesos. Igualmente, la Arrendadora declara en este 
acto haber recibido a su entera conformidad de parte de la Arrendataria la suma de 
ciento noventa y un mil setecientos siete pesos al momento del pago de la renta 
correspondiente al mes de mayo de dos mil trece, de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula tercera de este contrato. Sin perjuicio de lo señalado, la Arrendataria entregará a 
la Arrendadora las siguientes sumas: a) cincuenta mil pesos al momento del pago de la 
renta de arrendamiento correspondiente al mes de mayo del año dos mil catorce, y b) 
cincuenta mil pesos al momento del pago de la renta de arrendamiento correspondiente 
al mes de mayo del año dos mil quince. Los montos entregados y por entregar señalados 
en esta cláusula tendrán como finalidad garantizar la conservación de la propiedad y su 
restitución en el mismo estado". 

9° Que, es preciso dejar consignado, que de 
acuerdo a lo señalado por la Jefa del Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad, el 
inmueble individualizado cumple con los requerimientos institucionales para ser utilizado 
como oficina por la Agencia Regional de Coquimbo, considerando las importantes 
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inversiones realizadas por esta Superintendencia para la habilitación e implementación de 
la oficina y la necesidad de continuar ocupándola para el uso señalado. 

10º Que, el valor de la UTM del mes de 
septiembre de 2013 asciende al monto de $40.447.- que el monto total del contrato 
asciende a la suma de $21.600.000.- lo que equivale a UTM 534,03.- guarismo que se 
encuentra enmarcada en las atribuciones otorgadas la Resolución Exenta N°201, de 10 de 
febrero de 2011, sobre delegación de facultades, por lo que dicto la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE el Contrato de Arrendamiento 
por la Oficina Nº310 ubicada en el 3º piso, y de la Bodega Nº17, todos del Edificio ubicado 
en calle Cordovez Nº578, hoy 574 al 590, de la comuna y ciudad de La Serena, para 
funcionamiento de la Agencia Región de Coquimbo, celebrado el 9 de agosto de 2013, 
entre esta Superintendencia y doña LILIANA CECILIA NOBILE AGUILERA, RUT Nº 

, cuyo texto íntegro es el siguiente: 

1 ~·· mstl'~s. PQ:m..::t(!Ós.. 

·~ .JUlllBll'l!Oaz:<:> N:º s2s2-21:11 :J·•-
~ 

;•4 

5 

··.·<) 

7 

8 

9 

J:O 
H 

CO~TO ;D:s·~~ 

* 

:·so~N'l'JDmJENC:CA DB SALUD 

'fr* 

t2'· ';; .............. __________ .................. _, ------,·-------------------· ------

l3 En .l.a .. ciuclad< de La serena, Re:¡¡::n;;,bj.,1ca: d¡a .:~;l:l.e, ia,:l¡'l.'.t!'e:~ 

1.4 de> ª"'asto del ano dos nii,l. t:..r.,:Q:~ 1 ·&ttt~. ·~, os~ 
15. ·~az ~. «::on dotn.1ci1:io ~n: ~.U.e C()'~<:l<:;vez n~~,l::'o 
16 CJ:Úi:ni.entos ochenta y. ocho, (;lf::icina ·~:;lento ó.~'9#. 
11 ·. Edi:fiei.o Don Osc.:;u::-, compa:rec,ell'l PQJ!'. µpa pai;~.~ .y .en 

·HJ ca:!Li.dad de "Ar:rendadqra#. dofjiil LJ;L~ CSC::tl:il:A, •lff)B;tl:,;J!I 

t 9' .AGtf:n::.tmA, c~dul.a ~ac~onal de ;J,.,den.t.i.d)Íi$.;f ntl,nie.r.W~ :  

20'      
21   dom~i.l,(actf E;in .ea.ll~ Mi<Jl:i,el. 'Ag:uLrre l?~t.";ty 
22 n~;r:i:'° ~;1..l oeho¡;;i.1'!1ntc1l!I un<>, Vis~i' He~~:~, comüo;íé, y 
23 <:;iudad de La :!:h&re~, y, ppr 1'ª otra, ~n ... cal.id.ad. de 

'24 ""f+,r:re~a.a;~aria" l.a su~~~· ~B s~~ pe.rs"d'fva, 

·2s ju:r:.i.<:Uca d:.e de:ree~<;> p\lbl.i<:;;o, ~ol. óriieti 'l'r:ibut:al:\io 

26, n¡:i:me.l;o ,l!le<EH&nta m:il.lon~l!I ocru:n;i'.fqt<>l!I 4i:tei;a.inu&V'~ m:tJ. 

2.i gqión ~ie:t;,~. :re~re•,iii!inti4da 1 s$~'h' l!le. 'act':'éditará:< más 

i,$ :;~d,J'.,a'~.t~ •. p~r doi'\~ ~ ~i!JX. Pt.~ NOV!ÓA/.Vl:~s~. 
29 c•d~1a na.c.i<;)nal. .<:i~ :ident..id•.1'. níunet:o:   

::ao        
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t   cht:lena, ;a,e.is~e~t,e s99i::~h ~$ 

.2 dom,+oi1iac$.?ts ién .zw~nid~, L1J::ier_~~~9~ B•pi,,lffio 9'~,*'"j;ns 

3 núr!ter<f ~il cuat.rociento$: ®ª~l!tnta• y nuev~, .Sdifici~, 

. 4 .Satitiago D~wtlt9WA t'9rr~ ck)$, ~~1itlil~ y g,i.~~~ d~, 

S S!antiaqo,, ;::os. c<;>lftpafiéci~nt:~s ~yo~s de· edía&, q\li~n~~· 

6 me. h~tj acréditadO:. .s.u j,dentid<1id ci;>t}~ .•l"as ~~~~s 

1 in.<;ticadás y t'!~J?Ol.1en · '9'.Ue nau< ·?">nven.J.~~· qelel:>~a.;t el 

8 :•i()~e.q,te contrato de al!i,:end~mi~~tot ~~IMERQ,tiQg~~ 

9 tILI~A CE:CIL:t~ . ~OBit.iE ~GOI~~~ d~~,il de l~ Q:ficina 

U> :P:úm~to .• tr~\Sci~to$ diez, ubi.eada en• ,1 p~~~· ~•rcero( '.~ 

11 de' lf: Bod~va n~r:<>. d~~cist(e~!f i;:o(i'~ elli:l~ '1:~1 

tZ :Edí:.f icl'lo: uo!ca\:io ~ eall~f co,rd~V~z Ttúm~+<> quin:i&n,t:~ 

U s .. etenta y .fx;:b~'i hoy· qut,nie:nto1l sei;.~p~:a: y c~;:t;Q al 

14 ,qµinieilt,os n~yen~a, de i.a . ;!=rOTnú:fl!!J y c1m1a<i de La 

16 al:'chi '\lado ,qon 1.?S ·• rpl.mero!i · t:(;entQ (l.OVenta '/' ~eis i 

11 Ci'J::el'\tó ho:1t,entá y. si$té y e;i~to: 'nQ,~~ea y: ·{:)Cho, aA 

18 'final dél. ~egist;:ro de fr9p~~4 (lel ailo !Xt;l, 

ur nov<$cie\lt0$' noventa y cua,:tt~t> y di!!!.· los der~h0$ e* 

20; i;lro~ri;tión al valor CJdquiritj.<;> ert. ~ion .c~l) lo$ ot~~~ 

21 ~u:tqt,lir.~nte,$. éti. los l::iienes cooun~~. d~mtr:o (;!¡¡ l<;>s. q1;1:~f.e$ 

22 ~e enéilent;a ~l te~J:eno :~e <iel!llini:;la: . A:l NOrt~H con 

23. pro~ie(i:ªd d~oniinaela j!~s~j e Vi~ttiia d~; ~ofia T~~~itc:;i 

24 Chirwin y hE¡~·~o:s y 'i~'io y. :casa de bofta Caro:lfn'a 

2$ Qss~ v~u~. d~ ossa: ':l .con otro ® 1~ ~<;esió!f ;~~: Don 

26 J'úan Will:l,,~; .Al .S\lr: eón :<Wal.lf!i! ~~adral, hoy 

21 C:ordo .. vez:; Al I?on1.ente ~ cott p:p;¡pied:ad. de Ootla ·carmen 

28 V'lc~fia;o A,'1 Oriéllté c:oq g~opiedau ~e ·.•.·~~ll F ,, ,f\~11tarez 

29 zor,:illa. E.l . tit,1J,lq. de dófitinié:> ~ nomt>,.r• (;te l~ 

30 ~rr~n~i;lo~a r,ola in~c;itO:'. a f;9'j~s :&e.J.:s. mil 1iieU.c1entoí$,,, 

Página 4/18 



l ve,iht:J:n~ev:e ( Ei.•62~> nruuero 

:2 t,re,inta y )lnp '.Hh331) d'el Re,istro qe P.l:'<l~;led~(f q~l 
J :'Qqns~tvador de Bienes Ralees dÉ! .:r..a S•ren~1 
4 éoJ:;:~ea,pondíente al afio dos miJ. ~pho t:i;,.OQSl ~-
s SE<;;ONOO~:fo:r' el presente a-oto e irti$t;;'r~ntth. doña 

. .. . ,. ·.' .,,.",., .... ·,' . , ' , ' 

6: titiI1\NA CECILIA NO&ILll AGUÍLER!. da El!t) .~rr~n~lent;o 
~ 

1 

9 

10 

u 

12 

13 

14 

1$ 

16 

17 

l8 

19. 

20 

21 

2:t 
:23 

24 

~5 

26· 
27 

28 

29 

lit. Sl,Jl?Sl.UNTENbÉNC.fA ilE SAI.iUti~ é'.t:epref!Jetttaq~· ·pefa:; d~~-ª 
v~·V~A otL • ·Prm.ut.·· No:VoA vn .. ~oaos, ,4.a ·· otieiná. nu#U,~rí'.> . . . . . . . . . ~ 

tres<::ientos diez, ubicada etr el l'>~-~.o . t&~ero,, la 

Bode(ja .número diecisiete, todas e~.J..~ 4~;1. Edi'f'l,i;:;,io 

@ingu1ári~ado en la cl~tJ9ula ant,:1u:1or, en ~.as 

eoridic.iohea y <términos qu~ se $~fialan ~n l~s eláus:tt+'i$ 

siiiuient>és •- .rrgf{cts~O: La ref'lt:~ n:l~Ul5Ua'l Qe 

arrendamiemto''$~rá la ,siqµienl;¡J; a} .'9iu~ªn,t~· el ~~:::.t9d.g 

-comprendido ;entre el dia p:t:;iAtero t;ie m,~yq tl~l ~!'lo -~~$ 

mil trece y trein~a <;te q~,br~l del,. ~iló ~o.~, mil· ~$tprQe, 
la Arrenda.ta.ria p~ga'Fá' a +.a A:trend.idora la e~~ 

m11ns-u~1~ de guin~.fiíntos .. cincuent,·¡¡ mir peso1i:r b) di:it'antié 

ei par.iodo comptendido ell,!:r.,a .~,1 d1~ pJ;;j,.m~ro <J~, matyo 

del afio dos .ut,11.ca't.or:c::e y tt:~;l:nta <J;t• ab+".~l di!1 'ª'.ñó .d.~$ 

mil quince, l;?J ~rren4atatia ~(¡ar~ ,~ l~· ,Atr~f+Pé.dora .¡a 

Sunta men~Ul;ll ~e., S~iS!=ientój ,nµl p;~,$0~; ~) dUJ:'ánte. el 
perio-Q.Q. co1"tpr.endido entJ::(t ta.l.. di'a prim~t9 de m;a-yo di:tl. 

a~o· .,do::s mil . 9uin~e y .~trE;íinta de· .ab;:il (iel .. art<f~· Ciq;S iriil 

q1~.ei1téi:~, la• ~renda;ta~ia paga~~, ª l.~,. A.rteffda<ku:ii',. l~ 

s~ me,nsuai ~· sefsc:;ient.q·~ ,i;::;t;t~uen,t;.ª mi:l. p,e¡(S:t,.·i.a. 

r~n~.~ m~n$~~ ~e; a;:.rend~~•f1to ·/~~ pilftqari> por m~e 

A!lticip,.;tdq:1 detitro ~e los'. p~it!le:.ros .diez ª"'~ª .de o.;tda 

m~s, en la cµent;:a A:otri~nt~ dé l~ Arr.~::mdi;ldQ'l::a nilinéfo 

3 
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l cuatr;o JJiiión die'Z(l'.'20-01~94-l.!J) del ~!¡3an~G, de cctrile.L;i 

~ Arrendatari.~ :qú.~a~· obligada ,d pago 4~ l:ds ;~$.to~: 

3 comune$ me:h~tiál~s que 1~ e<;i*n$~o:nd~rf 1~~ i~ebl,~~; 

4 que por ei:rte a(;to. 1¡1e. atrieridán, ~onfQ+;ffie ·~l· po~E!'n~;a1e 

S est.al:>lé'cido ,~n. el leg,lamento d~ Ci;>pJ:opie,c;tad~ .Se ~'ja 

6 ·exp.res.a cio.n$i.tancia que l~& 9':~li!tO~ comµné~ l1Q ~e 

1 incll.Iyeri é;1 la rtenta de 11r:ttend~m,ie#t9. Aslini~, l.a 

8 Artendatatia, sé <:ibllqa exp'.~eaamente a !llantetier ,;i dt~ 

9 elLpágo e.re .loi;¡ aon$umos et• energia ele'Ctx:t<t .. y 9troa 
10 .que ,corri:~pónct!l)ri, lía$ cont;til)ueioties .. ae· _bi~e$ ~~i(:$-~ 

U epa. .• gl'ave.l:) l<Js inmuebI~s s~~án de -~r9<H'.exeluíÍ;i:vo da 

11 la J\;rre.ndactota, y <J.a Arren:Qat~rlá podrá e'ít ot.ta'J,qi,ti&~ 

lJ mPl'nM!.tO, s.o:uéitaf que· slil! aerecU,.tia .:•qi,te' $'$tái'l .¡:uig~tlas-. 

14 La Arrendadora .deolaia en e.lii:te acfq; nab:~;fa.· t•c:il:fido- á, 

15. ent.e',t'.a c<;>r.fofinidail 2ié parte:, de l• Ar.t'•n~~ra la$ 

16 .&it'u1en:té's ·6uiliaij:uno) quinientos cinquent~. lltil··.·p•·$~$,_ 

17 coi:r.é:sP:Qnd.ient~ ~- la rent"'. del, mei ~·· ®iy~ del,: "*tlo1aos 

ta mil t:t;e.ce; y dos-·) quini,entos c.int:::~nta t11,~i p$'$os; 

t9 córreti;>o;ttdi:Ein:te a.. l.a reritª del m~ .q~ juAi<:> a:~1 cátt9 

20: dos mil .tri$·i;;&~..; CUM'l'Oi El plazc:i de i,U't~nda:if¡iei)eQ s~'i'• 

'.:21 ~;l;e t~e~ afto$, CQhtado desl;le .el primtro 'd~ ~Y9 ª"¡ ano 

12 dós nct..l ti:Eice, expirando el treint~i .de ·~rii. del a$t 

t~ a6s ntil ~ieci~tfis •. c<:>n todo, l'áis part~$· <:i~f eom6ri 

24 aci1e:tdo íl9dtárt., á pa¡jrtir del mes. ~e 'Q<,-:tut>:i;~ .a,1 ;. ª~º ~e.l 

25 afio dos mil QUihc;:~, itíi~ia:i:· \lfi:¡\: l\eqo~tai;i~n pira , 
26 f?:a:<:tti:rr laptor:i;qqa del · p.resen~~ ~fri~~dam,t,ento~. 

27 ef;i:tabléci~~ido mediáht~ un iristt:mtteo:tO: ~$~?;',id:o, li;a.$. 

28 CorteU:cJ;ori~s que reql,,:t;áit <:\icl)a p.rórt;~a ,..,; QUINTO:~ 

29 1tir~n9a'QO:~~ s~ obliga a entregar bs I>+op:iedad.Ets e11 
30 OUEfilas condiciones <;te U.Si'), :eón tó®s sus de.t~étios'~ 
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l $~:t'vi<iuml::a:e~. y cos~u~r~~., al ,,;<ila · ~ el pa<J~ de t:.ó&~s. 

2 las cuert;ta~; a].a .fecha d~. ~nti:-e,9:~ .::te las:·p;opiedade$ y 

3 qúe 'son c<,)not;::ida~ pt#r J.~ Arre~dataria ~ ~ltn perjui<:i±o 

4 d~ lo anter'ior, ~ c,so $!1;1ei. se ~);:oq~zcá ·ttl,pn 

S. desper~~cto. en l:~s propi~ades .. de nat\;u:211e~a diferente·· 

6 a 'los que c<i.t:re$p<'.mde •. canc:ii;t.;:~; a. 1~. Arrend~~a\t~t 

1 Clonfonne al aiitidulo mil nov1:~t:ierrt9~ · cµarerrt:~ del 

S Códlqó Civil, la .. ;A~renda4o:zta q~~ia oblig~d:a. a 

9 efectuarlos~ ~ntr~· las rep~~a.c:ionés. fiie cargo. ·~· .la 

JO Alttet\dactora s,e. ~:utci1J;ettt,xan los rel<,\1;~'.!t{ii:!> á. <i~~os 

11 estructurales .del inmúe.blé'.;t•spectiv~•. L:ds ti;:al:.l~;l~~ ge 

12 repa:raciones det>erári inic;:'i{l'.~~e dentro~ .tie .. lo~ t:t-~:i:; ~i·~s 

13 bábileá sil#ui~nté:f$ .al avi.~() .eorres)Y'11\dj;ente~ ·ept~g~~o 

l4 por la Arrenda teu:ia a l.ai Arrenttado'i'&. ~ trav~.s á~ <~•ta 

15 c.erttfiéada· en que sé d.é <.tu.~t;l:t.~ del ~&$,;g~{~~to .. i.os 

16 segur.os spbr• mobiliari~ y/o a.rtfbfáctos tt>io~ d.e. 

17 P.;-opd.edad de la Ar:éienda ttiri?l, s:e:r'~'tl i:;i~ ea:tv9'. ·a.~ . ;;t:is:ta 

l& t)lt.ima ,:.. s~iTo: El simpfe iet~tq~ ·en el. ~~to de la 

19 rent~ de al:'rendamierito y/e; los gasi;:i:;)s c<?!U:tn~:'s de. 1°'~· 

2q. .;.lnm\;le}?les arrendados ohli9aié• :ª: la Ar~in.Qatariª •.a 

2l pa~pu: las" pr:i1m:no.cas O.bt:k$ament~ .reaj ust.~a'1$ de. a<::U~.flt(;l~ 

~~. .a ta vari.ación que·· ·ell:perimflitit'e0 i;e1 ínQ:.i;~ ·O.e Pre~~e!f! .~:1 

2~ Con~Hll!tidól:t o Ii:>C entre la f:et#ha de ií::~t~rdo y l;. :del 

24 pa90 eiect:tvg1 c:on más· intereses a rá tai.a: de ltü;erés 

25 pr~m(!idio pi:u::a . operaciones r.ea.j ust~lés en m~il~aa 

26 nacion:a:.;t,. ~· los segundos., con l.~$ rec~rg~s 

27 &s~;ableci<:los en et ;Re;lameritio de. c(>propiedad ~~l 

2$ edtfi~io o ~ps qu~: se haya .acordado en .la Asamb:líH1. el~ 

29 Cop,rop!~t~ri9s$· según oorre.sporu::ia. &l .simple r•tar(lo' 

30 en el pa90 J:le las rentas de arr~ntlami.ertt;o* .y/9 de lá::;i;. 
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1 cuotas d~ lo~ 9~Jt0:$ ~omunés quec \corres:p<11nda:n ... ·•~.·. lo!$ 
~ . ' . . - .··. ·. 

2 i:mnuebles opj,to de e15te/ t:ontratQ, cons:titui.rá ¡¡a• la 

3 :Ar:renqatªxií1 en ril.ora. páct:a todos les efec~~s legail~& •. Y 

4 si9nifiefré pat~ elta: un indumplitniento "'~ve ~ ;~~• 
S .::Obl,igacion~$ q~e im¡»,~ne el oont.rato, En 1.Hte casp let 

6 At1:~1l,d4ta;ia qui!~a obligaQ.á a ~.afar in~e.g:rmnen-;, lJls 

7 reritas ad~Adá\':la$, · aebldáirterite. reaj,µatadas en la 

8 V,aizJa.qi,61), ;aue ~ucperlme:rite el • íadice .·• de Pteci;~ª' · al 

9 Con.::.u.11t,1id1:n:: ·~ Jl?C lnt~e la feeña del •. retardo y · 1• del 

10 ~go éf~ét,;ivq, Con ~ás un interés iá la tasa. de• inteiil!J;· 

H pron;ied~o pata ~pe;r·~c:i'1nas rea:).us:tables e~'.1Ze~ui1.das .~~' 

12 . mo,n::edif nli~icmal Y: l.qs 9•'stos ·O'Omúnes con los mismos . 

U J:''~atgo1ll) antés s•fía!ado11 al í:.e'8pecto. .be i,9ual -~~1;l)1 
14 .· ¡aq esté éve:~to:t la .Arren<:Jla.ta.t'ia queda obli9ada a pagar 

l~ ~ ,la Ar~EtndadtjJ;a la.a rentas oortia.tponclient•$ a'¡ 

16 periodo de .~9up·.;1.eión qu~ medie entr• la .f ecba c;te 

11 ti,rmtÍ)a~ón c;iel cóntratq; y la de restltucLón mat•~i~,l. · 

13 ·de l.<)s irfA\ue~le.~ objetfü1 del mismo, dlabida.mente 

19. ;ea:Ju.i;aQi s~gün 1~ variaQ;ion que expe:r!men~e en igual 

2(!. pe,r,iodi;> e~ !~alee #Je l?ieeios al CCin.SumidoJZ ·~, IPC 7f. CQl'l,. 

2l mil.~ intel:i3~:GS .a la tasa mtititna: COWlencional' .p"t!'a 

22 OJi?:el:iitbio{l'é.S reajµstables .~xptesadl\1$; en tnoneda,· l'l&C:ional·· 

2~ y ·ª' pagar los ;~s~et.~.:vos ~astos comunes rcon loS" 

24 mismos recargo~ a. gue s~1 ña aludido anteriormente en 

25.: Ei!$t.a< CJ;:á,u~-ula, siri> perjuicio d~,~h.otros d~!'-<;;bes q.u~, 1it· 

26. c:orr·~sppnq~. ;~jetce:t a. la Arr:e:ai:iadora. - ·stf?7'IMO·: 'l'oq:a, 
' ... . ,'' 

27 n;iéjc)ra que l,a Artem:iataliia desee introducir en <<el 

28: fut~·ro a los iñmueble$ ól;;!jeto del pre,se.nte con.~~,~:c>, 

29. s:ea p~,u;a ha~ilttatlo~" o adec~árlos a sus nectJe~df,us., 

3() 'seo~ con cu¡p, lqJ,Jie): Qt.ro obj;eto t deberá presenbu: un 

6 
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p.lano .Q proyÉ:lcto de 

2 n~<¡~r .. su autorizaci.ón, si .eJ. plai'¡'Q O,. t!_;'QYe~t<:> de 

3. reníodélaci6n no tje: conforma en lo. 9ue tj~<:l:e r~li'~ibn 
4 eon 

S sanitar:ias y ~~ui~!ll de : .alr' ~<i!On.dic;i;o.ha.ci~, ::<Zon l9~ 
6. planos en planta apr.ol::l~cl~13 t>Or la .Dtrece.iór¡: d~ Ob;~i: 
7 de la Iiu~\:,rt$ Municipa.Jidad .4~ l:i.a . ~~}:rena, .·~.· fi9: ré~Jí~ta 
a el cielo. y las :i.p~t.a;\~1;,liones 1?ási0:a~s con <,tú$ 

9 actu¡¡lmanté eii.en.ta J;.~ t>Jicina. que da< E¡1:11 ~rrenq',¡miérttó~ 

10 :tas 1ftej;or~s intr;r,:o<:tyeiaa,s '~z;:án de .~iu:go y cuent~ 

11 exclµs*va de la 1\rrendata.tia, y ~l té~mino det.: 

12 c~ntratQ; qi,:te~rán en beilefie~~ ~e la •1il:'r~n9~cl.9tll ,¡1n 

l3 '<:::ar<:Jo ni ;e::ost.o •l9uno para·. ~sta ~+,tima, a fü~nos que 

14 pu~a~ retirarse $irj: d~triment~. co:rt '.'l;.<Kio, q~~<iin 

IS f,ui:clu:!<;ta~ ~·. ~;atá a:µtotiza,9i.6n q ,~prohaf,ll,i.pn pl:'ev:J;¡a,. 

:i.7 lJ:;v1~pa, opaca~ o ;trasl(lcidas·, ··telet6ñf'3ás, 

18 i:p.un:tnaeiO:f:l u;. dtras.. Sl!!:mejárit~s o q4~ se. :reo'fj.ei'.an :o 

19: tengan ~r .objét9 l~ '.temo~~liíl:t:ión tnteJ:::ior de lae 

20 ofi'el,i:};á1¡3: ()bjeto: de e$te Q.Qnt:é'.itfo:" L6:s' e.ventu~les 

·~l .r:•ctí~zos i;¡ propQ$ic.ione~ de .~emodél!aYiión d.e:bll!rán 

22 obedec~~ ·.~· 9au$~s justitiéadas 1 ~.. no a u.na de~isión 
¡3 arbitraria d~ la 1U.'.Y;$nci~4o:ra. - OCTAVOÍ Deelarill: la 

24 .. ~.rrel't~<.ttaria conoce+ y áoeptai: .• el ~:glamerrte· de 

2S Copropi~d~d. d•l edif ieio · ~n que se encuentra la 

26 .oficina Qbj~to ~e éste cantita:to, co1tlpromet.t.indo.se:. a 

2.1 obs~ryarlos en todas su:S parte·s. se obliga también 

2~ !llantep~r lo~ bienes. atrendid6s ep, perf-;eto as:t:to 

eosta· 
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l pisos:, alfombras¡ vidrios y cristaleá't pfntura~'t 

'2 empapelados., servicio.a .. higiéni:eos¡ 'instafaeióne,'B 9;'-lB 
'" . . .:: ·,.,/. 

3 consten: en · act.a de entrega~ . La Aa::rend~dora. eat~.l 

4 facultada para inspeccicmaz:;: las instala.ciane.s t:¡Ue 

S conforman las o.fic.inas arram:iadas, c.1uando' lo es,t.ime 

6 ·conveniente¡~ comprometiendose la Árrandat•~la .a 

7 ot:ari(arle las faeiÍidades necesaria$ para eü:o~ En al 

8 evento qua c1al ·deterioro se prodtujere: por :ifuerza •yor; 

9 o .caso f<:irtuito, la 1ü:rendad.:>.ra y: la ,j\_l:;rendataria 

10 soportarán. e:Kclus.iva:m.ente .. ' 'el deterioro de las cosas de 

lt .im propiedad. - NOVENO: S.erá obli"J,aóión de la 

Ú Arrendata:r!a pa9aJ:: integ:t"a y puntualln$nt,;e loa e'ón&umo.s 

ta de agua, electrlc:.hiad, y qast:,o.s comunes q~e 

14 c9rresponda. · a los innu:tebles oll>j'.,,.to del. 'P:t.esEJn~ 

B contrato y exhibi.r a la Arrendadora 1os l:'eeibo.s 

16 c:<:u::re¡¡Jpom::l:Lente$ a dichós 6<tnsumós en c:ada;;)PJ?ortunidad . 

11 en que le.s. sean é«igittos. <se ottii~a ia J\~a:endatai:ia i a 
l 8 acreditar· q~e $6 encuentl:'a al dia en el pa.90 de EH!)tos 

19 'consumos o servicios em .·.el momento en qué se hága 

2Óv 'entrega de los inmuebles ·aJ. té:rmino de,I prés•nte 
21 cont.:rato... tlÉCIMo:La 'Arrtmdadora declara en. este·aeto 

lZ haber recibido . a su Enl.tera conformidad> del anteri:or 

23 duefi() del inmueble, la,SOCSlSÍOtif DE JiIDN MlrGUiLt AúGBt 

,24 Y-O!U CAMCtt7 la suma de trescient,G>s ctncu•ta',~y,c.ocho 

~ mil doscientcns noventa. y: tré.s p&$(l;S..' ¡¡guali.ente, la 

~6 A:.rrendadol'.a deelara en este1 <actQ haber rec.tbido 'lit su 

27 entera confoxm±:dad de .pa:ttte Eie la Ar.rendataria 1& .. suma 

28 de ciento noventa X un mil setecientos slete pesos a,l 

29 ·momento de:, ¡;>a99 de. la renta, <;:orreurspondiente. al mes de. 

~O ~ayo de do,s mil trecer d.e .a:e..t.terdo a io establecido ~n 

8 
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4 pe~os al mom~n~o i;:;te¡: pago\,de . J;a rel\i;>~ d~ ~~rePQ,ª~en~9 

S '.C():):.t::espon~ient.:a ii,l me$ de . ;may<;i' . del año. dos ·in;];':!;. 

6 c~tq;'<~e, y~) •cJ.n(:U:ent~. ltj.l peso$ , ~.l m~nt<> ••l ·p~:q:g 

1 dtr l!i rea.rita. d.~ .. a.rre>fl:d~iento 'cot\t;,.fponQJ;•pte ai. meS; ® 

8 .ma¡.yo dE!§l aft~ ~os miit quittce ~ L9s (nontos ~ttt.ra'9~d9S; Y 

9 po;¡: ~m;~eg,ar señaJ.ados eh ~sta c:láu'S.~).a t•ndr~n rc;:$;)~o. 
10 :f in,~+ii;:;l'p qaran;ti:zar 'la c~µsery~ci(n\ :(fe .l~ prqpi«~i;:;t y 

H su 

12 consi<;.teiac,t6.11 d,e su goee. .leg~timo, la ;.d.,:voll.l.ci~n, 

13 P~+:jüicto>s y d~te,~ioro~ que ~~usen • la ptopie.~.;ld, y 

14 ·~1.g~ ªe#Vic.10, e. inst~la<;i9qeuio1, páqo .de lii cuerit~1,1 p~f' 

15 ~~~ri~s;,.rq~ y qastos có1tp;me.t'!• Li;í.' !1rre'i"fq~dOta d~bet~· 

1.6 hJi~t'' ®V'.oluci'ón delfl t<:rt'.a'.li<:i~d d.e lps m~ntO'.$ 

17 ent.rt!(Jados e'Omo· .qétan~l~ a ·1a, ·SQPEt{:t~Tl!NQ~OIJ\ Qe' 

18 SALUQ de~tró .·ael piato .de J.os, t:t~int~l dlai i:igu.t~~t;es 

19 a la eht.r•Ja iiel 1rmíue61$, .d.$<;ontando, 'i l~s 

20 ll:utileie" aqtJello$ pago, >ind$cados, precedentément~ .... 

21 t1Notct'Mo:s1arán causales de, te:rminációh :fnmedfata del 

22 pt:&$ent,é" ébntrat;o', Etl incumpiimieht:o *n qu~ lñ'Ci.ú;;r;~ 

23 cualf;fui.era ,dé las· partfis, en relaó!~n i: ló d'ÍQuesto 

24 en et.e instrUnie'rito, lo .relat.i~o af• :1'.tgo. ia.e< la$ rent"$: 

.2) de árrendamierita. y .las repat:a~ionea·., a ~·e se 

26 comprometen la~,¡ ia~tes sin l?erj t.d,(;io de las: demás .. 

21 aebiones y/o. irtdemnizaéione.s que c<u::~e.i!pondieren 

28 ejercer o cóbrar xespectlvamente s.ei¡ün lo d.i:ap.uesto en 

~9 e.st:.e cóntr<ito o la ley. lías obiigaeiohes l~puestase. por 

30 ·la autoridad, seq\1n co~respondan >a su :natural'e.:za 

9 
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l fin:a11dad seritll de' ca:¡::g() de l~;· f\:r!:l\\(jad~(l!l 'YlP d~> J.a 

2 Iu.·.rendatar:ia:,. En. la eventual,4:dad que 1:4 :~~to:d.~d. 

· 3 impusiere no:t'llla~ Ptl?!)it,i:vas ~rá~ de <:OJil#fi; a.q~:rdc>; 

4 ·rt!ulolver el J>:resenb' .contr~~o l,9s. c9~a;~pieA1;~s. ·~ 

5 Arrendadora podrá hacer vt~~itél~. p~riodi~s a la 
6 

1 

8 

9 

1-0 

Íl 

propiedad 

Arrendataria con el obje;9 ~fj o(>mpro1"ár ·ei .est,a~c;J tjµ~ 

se' encuentra la propiedad,. L~ Arrendat:ar;ia ~e Ci.J:ll;i<Ja ·a 
da .l:afJ f.tcilidaciee neet:u;;a+:i.as a 1~ A:rtend~(;lpra .<::J' .a· 

~uien la Jtep:rez¡;ente, para ~~e durante f!l últ.imo it\eij q;~: 

12 te.r.ceros .interesados en .~rJ'.'~pda.rto y(Q adgu.i.J!'~rlo, ~r 

13 lo. menos QU:t:i!tnte tr.~s dl.(4'S ·.~ .la: liiemana, dos. horá~f poi:' 

14 d.ia1 .en horario comprendido entre ~ii.l.s· '(iQc~· y di~c~~dh~ 

IS horas~ En ::ca.so de ven.ta: de .J.a p.rop:i~dati la ~ren9•~r~ 
16 o scu$ stlcesore$ le9a::ltu1' $~ comPr<?meten a !)acit 

17 respetar. por el compra:(lor, ~~ plato de vi;g~enc:;;i.ía\ d~¡. 

18 prese~te. contrato, C()fflO ~:~izaj;&mo sus. est;lPti,l,~ie>n•~~ 

20 ~mt.icipado al prte~ente cent:R'~+o, pe>r ~~~{¡)11;~ ª'' 
21 ·autoridad o de int,rés plibltco, t1Pti~t:ca~to, ·~. la., 

22 Arieru::iádora. su, intención de no '.P~;l!&ev,r.ar ,n ~l 

23. ~ú::riendo, :nedtante. ·carta c~;rti.~i.c•~'· ~ri9'.~~a .~· su .. 

24 domicilio eon 'un• :anti9ipaci6n ~· <;.·. lo me:q~' ~.l;ente>.• 
25 ·ochenta. dlar$ a la feob~ .d;~ 1;rrtrmJ.;l'i~Oit>Jl ~·s~~tiyvi··~.., · 

26 OUOD~CIMO: :En el evento d,e ~curr:•nc:.t~ d•~. tin !sin,8.\~~t.r~;; 
2.1 de tal ma)l!'.litud que impid~ .el U$9 d.-d. itmu;leb~~ y <qve:. 

28 no provenga de un ·hecho o Cl¡tlpa 9e 4,a · 1~;.t\reljqat;a):l,•, ó 

29 de. los usuarios de• ~s.tat sé•• sµspe~t¡l~r•· tot,;ijl. o 
.JO pr~J?orciona,.imente -seqOn oo;r:r"'ponda-la óbligacion déi 
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1 

2 $iniestrp ~PJ'4e .9 .difi9ult« d~ ~n•r:tl ~ig:qlfi~t;iY.a 

3 el ~~º.del intf14E!J;i¡le .;~r.t«~p<jado,.. ,pet'Q en fotmá:.' ~~~~á:l 

4 o l'ªr~ial,,r :~e. ~f~~tµa:r.tm . p{)t .l.a Arrend~r,tó¡t~ las' 

·5 r~~,~u;,ei~ne~ nepesa:ria:~ y coti.ducent~.sf "~u:a. h&J;:i;il~:t:~t1 

.6 en el má;;/ bl'~v~f pl~~o el itimt:J,~~+e. para,. s.~:1;': .. c:¡>cupada por 

7 . la ~t'rem::la:taria. - PiCIM\l Ti:Ré~ROfPa·fa tó.do's a:0;$ . 

. 8 .ef~9tos i~gales r,t~ ·~$te c;:óntritór .~~s p~ttj~~ J4~an. •ü~ 

9' :4~l'ls~lio$ ét'.t. lá OiQdad y '~~MUlla de ·····~· $~J:én~:t 
10 ·Som~tién(j;i:)s~ a ia; jui:iadi~ió:q dE: $µjl' ,."'ribµrialei3 · 

12 est~tile(J'.tdo: qµ$ 'JiQdo camb'ici de dómt~ili().. debetá i.•fir · 

l~ ~Ql\lti~ieado .a. l~ otra patt:•e medl.~rrte carta c+~irtt~icµ<'ida 

14 y, eri ta;rttQ; ntj~ $j: e:féctlle. .. a$~l'iá n<:>tit:ít<i•~i.órir se 

15 entehd.~ta p~.ra todos 10$ efectos 1e:~gales que la$;, 

16 p~rt•$ ·uianti:~nen . él ctomtcilio. :i$.'eft41ádo .~h la 

· 11 comparei;;enq:iat.~otpIMO ~OARTO:Lo$ 9astos. notat'iales. 

1.8 iel;:áh ·de cargo de ambos Ci~iratanté/$ .por par.te$.· 

19 i·(juales. -Qtc!Ho iOUINTO:Las p$lrttes decla27•tí~.resamen:ta~ 

2Cf lo :Si'Juiente; UNO) .-Qué mediante· esriti:t.ura pública 'de 

21 fecha ocli6 di!. mayo del afto dris mil. seis1 :·e~.lementada 

:;22 por la de fecha nuev6 d~; junio <i&f mismo aio:,: •ambas . 

. 23 o.torfadas ant'e '1Jóta:r:ü> Público . de< la. $'e.9Untia. Notaria 

24 de la comuna '.de ta ·Serena, don Osear Fe.rnández Mora·,1a 

DE MIGUEL 

21 AGtiÍL~Mi s:e~ún mandato especia:! • de fecha dos ªce mayo 

~·2s del. afio dos mil <Seis¡ otorgado an.te Not.aJ::;t;;o J?.ublico d:e 

au:rendamiento ia 
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l inmueblé$ i°'diV;iduq1liz1'aQs en la cl.á:'usuli;t primera de. 

~2 e$te in,trument:ó, . adeaá~ del ·1!!1!táci:tori:imiento número 

3. diin:iiSi~te del mismo eeUfieio.· El t:itulo de· d:ómiH:lit>: ae 

4 la Sucesión d~ Dofi Miguel All?el YoriCara~cioeiíustaba de 

S .L:a in~~ripci6n de foja1' treso1ento$ ,t·reiflta y .ocho 

(j (338) 

7 ();orres!:>oncU:en.te •1 afió dos mil '1el:s ( 2. 0061, del 

8 Registro d- E>'.t:"oi:i!edád del Cóns~v.ador· dé· Bienes Itaiees 

las· mismas 

·10 susofibieroh tne.dianiie eaeritura @1áDi~.c·a de fecha 

11 tsl:einta· de abtil del attQ dos mil tr-ce, oto.r9ada all~.ce· 

12 Notaiio Público de la se;unda No.tal:~ia de la comuna. de· 

1.3 La serena, don Oi;fcax: Ferfi:lindez Mora, una .. modif icaot.titt 

14. al con'tl:atc1 de arrendamiento -~;melonada en el ñ,~ro 

1 S UNO de est~ 'eláui:mla., con el obj etd.vo de p.rorrógar· el 

17 cctndtciones en 61Jantct a los. bienea .. &~iendados y la 

1.8 renta dé árrendatttiento.Eilüta modifieación coínpa~ió 

CECILIA 

·ll) repres.entan.te. ,de la. SOCESlÓN DE; 00~ MIGOEL . ANGEL · YORI 

21 · cAAAec:r, nó obstantei que. .. a ia 'téchca era ia i\ni~a y 

<1&1 

2J' arrendimiento. TRES}.- Que, teniefido presente· lo 

24 seiialatto, y ·· h~lda cons1dera<i:i4n ~ la .repl(~~~h,aci6n 

25 que o.atentaSj dptiá·LILIANA C·EC.ILIA NÓBILE AGUI'.LEM, las. 

26 ~a:rltei{ de oonul:n actl:érdó vienefl eh pone·f iti'.,tltíi.no al 

21 ref;erido conttatÓ dé arriendo ibdi viduatllr~iUiQ. en el· 

28 rtumEu:·o' otilo, da esta .clausula" á:us pró:tito~•s Y: 

29 modificacicnes.r 
•' 
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~.006641 

2 el Registro de Hi;poteeas ii Gravámenes ~e~peci:ti.V.c:s,a 

3 · contar del día t:r;einta de abril de d,():!¡: 'tt'(;tr_t ti.'ec~.. En 

4 virtud ·de lo anterior, :las pa.rte.s .de común ácuerdQ',· 

6 ~~sc~ita; ª'' foj.as t.res mil .doscientos odhe.nta y tre~~· 

1 núpiero dos ~ii: setecientos veintiséis . .1 d•l iRlii,tglstro de 

8 · H~p9tec1'a . del Conservador· de áienes TR&icés de La 

9 Serena., oor~e"SP:Qn<ii.eTJte al ado dos mfl seis. Al 

H> ef.cto, ·se facU,lta, ex¡:n::eaamente· al portador de 

11 pres~nte es;¡:;;ri:1;tu:~ para requel:iir tales canoelae!one.s o 

13 en el nü.I11e:ro !l'RE~ ·p~~H:::e:d.ente~ :lias; partes expt~esan. que 

14< amba~ fiaíl. oµmplido, <:¡;~bal y ·ópor;tun.amente las 

15 OQliíJa·cton~.$ contitaid~s con él cont:tr;;~t:o .s~a1ado en el 

J 6 hún':ler·.o .UNO <f~ lª p;res:epté ~J.áusu~a, sus: pr,Ót:to<Jae y 
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2° DÉJASE ESTABLECIDO que el contrato 
que por este acto se aprueba, tiene vigencia desde el día 1 de mayo de 2013, por un plazo 
de 3 años, de acuerdo a lo señalado en la cláusula Cuarta del citado instrumento. 

3° DÉJASE ESTABLECIDO, igualmente, que 
las rentas correspondientes a los meses de mayo y junio, ambos de 2013, por una suma 
de $550.000.-, cada una, fueron pagadas a la Arrendadora, de acuerdo a lo establecido en 
la cláusula Tercera del contrato de arrendamiento que por este acto se aprueba. 
Asimismo, se deja establecido que le fue entregada a la Arrendadora, a su entera 
conformidad, la suma de $191.707.-, al momento del pago de la renta correspondiente al 
mes de mayo de 2013, para efectos de la garantía del arriendo respectivo, de acuerdo a lo 
consignado en la cláusula Décima del contrato señalado. 

3° IMPÚTESE el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN WWW.GOBIERNOTRANSPARENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN. 
Subdepto. de Contabilidad 
Agencia Región de Coquimbo 
Oficina de Partes 

J 
I 

M-;· L PILAR ORTEGA CABRERA '• .. , * .,..,/ JEFA DEPARTAMENTO DE 
---~--·· ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 
Subdcpartamcnto de Finanzas y Contabilidad 

FPV~ 
APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO ENTRE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y DOÑA 
LILIANA CECILIA NÓBILE AGUILERA 
POR LA OFICINA N°310 Y LA BODEGA 
N°17, DE EDIFICIO UBICADO EN CALLE 
CORDOVEZ 570 AL 590 DE COMUNA Y 
CIUDAD DE LA SERENA. 

EXENTA-N° 61 1 
SANTIAGO, o 3 HAYO 2016 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento contenido en el Decreto Supremo N°250, de Hacienda, de 2004; la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 
20.882, que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2016; la Resolución 
Exenta N° 201, de 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Afecta N° 76 de 16 de septiembre de 2015, que designa a don Juan Pablo 
Sepúlveda Olmos como titular en el cargo de Jefe del Departamento de Administración 
y Finanzas en la Superintendencia de Salud, y: 

CONSIDERANDO: 

1° Que, según consta en escritura pública de 
fecha 9 de mayo de 2006, otorgada ante el Notario Público, don áscar Fernández 
Mora y aprobado por la Resolución Exenta N°544 de fecha 29 de junio de 2006, la 
Sucesión de don Miguel Ángel Yori Caracci, representada por doña Liliana Cecilia 
Nóbile Aguilera, entregó en arrendamiento a la Superintendencia de Salud, la Oficina 
N°310, la Bodega N°17 y el estacionamiento N°17, todos del Edificio ubicado en 
calle Cordovez N°574 al N°590, de la comuna y ciudad de La Serena, para su 
funcionamiento en la Región de Coquimbo, por el plazo y condiciones, según se 
expone a continuación: 

Plazo del contrato: 3 años a contar del 01.05.2006, expirando, el 30.04.2009. 
Renovación: automática por periodos de un año. 
Aviso de término: 60 días de anticipación al término o a cualquier prórroga. 
Renta mensual: 15.60 U.F. 
Fecha de pago: primeros 10 días de cada mes. 

2° Que, en la cláusula Tercera del contrato 
mencionado en el primer considerando, sanciona que el plazo de arrendamiento, 
regirá desde el 8 de mayo de 2006 y que se extenderá hasta el 30 de abril de 2009, 
y que se prorrogará automáticamente por periodos de doce meses, a menos que 
una de las partes notifique a la otra su intención de no perseverar en el arriendo, 
mediante carta certificada dirigida al domicilio de la otra partes con una anticipación 
de a lo menos 60 días a la fecha de expiración del plazo original y de cualquiera de 
sus prórrogas 
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SUPERINT ENDENCIA 

DE SALUD 
Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad 

3° Que, el mencionado contrato ha sido 
prorrogado según el siguiente detalle: 

N° Resolución Inicio Renovación Término Renovación 
710 de 08-05-2009 01-05-2009 30-04-2010 
427 de 24-03-2010 01-05-2010 30-04-2011 
650 de 02-05-2011 01-05-2011 30-04-2012 
806 de 15-05-2012 01-05-2011 30-04-2013 

3° Que, mediante carta fecha 18 de febrero 
de 2013, la propiedad de los inmuebles individualizados en el considerando N°1, y 
estando dentro del plazo para comunicar el término del contrato, manifiesta su 
intención de finalizar el contrato, haciendo presente el alza de precios en los últimos 
cinco años para los arriendos de oficinas ubicadas en el centro de La Serena, dando 
la posibilidad a esta Superintendencia de renovar el contrato por un periodo de tres 
años, con pago de una renta mensual ascendente a $550.000.- en año 1, de 
$600.000.- en el año 2 y de $650.000. - en el año 3. 

4° Que, al efecto las mismas partes 
suscribieron mediante escritura pública de fecha 30 de abril de 2013, otorgada ante 
Notario Público de la Segunda Notaría de la comuna de La Serena, don Osear 
Fernández Mora, una modificación al contrato de arrendamiento señalado en el 
considerando 1 o de esta resolución, con el objeto de prorrogar el plazo del mismo, 
excluir de los bienes arrendados el estacionamiento y fijar las nuevas condiciones 
del precio de arriendo. Dicho acto fue aprobado mediante la Resolución Exenta N° 
716, de fecha 31 de mayo de 2013. 

5° Que, al momento de requerir la inscripción 
del contrato suscrito con fecha 30 de abril de 2013, en el Conservador de Bienes 
Raíces respectivo, éste la objetó señalando expresamente que correspondía la 
suscripción de un nuevo contrato de arriendo entre las partes, toda vez que, en la 
referida modificación compareció doña Liliana Cecilia Nóbile Aguilera como 
representante de la Sucesión de Don Miguel Ángel Yori Caracci, no obstante que a 
la fecha era la única y exclusiva dueña de los inmuebles objeto del arrendamiento. 

6° Que, en razón de lo expuesto en el 
considerando anterior, mediante escritura pública otorgada ante Notario Público de 
La Serena, don Óscar Fernández Mora con fecha 9 de agosto de 2013, doña Liliana 
Nóbile Aguilera y esta Superintendencia, procedieron a suscribir el nuevo contrato 
de arrendamiento con una duración de tres años contados desde el 1 de mayo de 
2013, expirando el 30 de abril de 2016. Dicha acto fue aprobado mediante la 
Resolución Exenta N°1149 de fecha 30 de agosto de 2013. 

7° Que, posteriormente por carta de fecha 24 
de octubre de 2015, doña Liliana Cecilia Nóbile Aguilera, estando dentro del plazo 
para iniciar una negociación, notifica a la Superintendencia de Salud, su propuesta 
de prórroga, haciendo presente el alza de precios en los últimos nueve años para los 
arriendos de oficinas ubicadas en el centro de La Serena, dando la posibilidad a esta 
Superintendencia de renovar el contrato por un periodo de tres años más, con el 
pago de una renta de: $700.000.- mensuales en el año 1, de $750.000.- mensuales 
en el año 2 y de $800.000.- mensuales en el año 3. 
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Subdepartamento de Finanzas y Contabilidad 

8° Que, teniendo en consideración que esta 
Superintendencia requiere seguir contando con los inmuebles para su 
funcionamiento en la Región de Coquimbo, el Jefe de Administración y Finanzas de 
la misma, comunica a la Sra. Nóbile que acepta las nuevas condiciones, por lo tanto, 
dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE modificación de contrato de 
arrendamiento suscrito con fecha 29 de septiembre de 2016, entre la 
Superintendencia de Salud y doña Liliana Cecilia Nóbile Aguilera, RUT N° 

por la Oficina N°310 y la Bodega N°17, del ed ificio ubicado en calle 
Cordovez N°570 al N°590 de la comuna y ciudad de La Serena, para el 
funcionamiento de esta Superintendencia en la Región de Coquimbo, desde el 01-
05-2016 y hasta el 30-04-2019. 

2° DÉJASE establecido que se han convenido 
las siguientes rentas mensuales de arrendamiento por la oficina y la bodega 
mencionada en el resuelvo primero, según se indica a continuación: de $700.000.
desde el 01-05-2016 y hasta el 30-04-2017; de $750.000.- desde el 01-05-2017 y 
hasta el 30-04-2018; de $800.000.- desde el 01-05-2018 y hasta el 30-04-2019, 
las que se pagarán en mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días 
de cada mes. 

3° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE V PUBLÍQUESE 

TENDENTE" 

DISTRIBUCIÓN: 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
• Agencia Región de Coquimbo 
• Oficina de Partes 
• Cecilia Nóbile Aguilera 

La Goleta N°5683, Peñuelas Norte, Coquimbo 
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SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD 

MODIFICACIÓN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

LILIANA CECILIA NOBILE AGUILERA 

A 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

En Santiago de Chile, a 29 de septiembre de dos mil dieciséis, comparecen, por una 

parte y en calidad de "Arrendadora" doña LILIANA CECILIA NOBILE AGUILERA, 

cédula nacional de identidad número  

 

, y, por la otra, 

en calidad de "Arrendataria" la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, persona jurídica 

de derecho público, Rol Único Tributario número sesenta millones ochocientos 

diecinueve mil guión siete, representada, según se acreditará más adelante, por don 

JUAN PABLO SEPÚLVEDA OLMOS, cédula nacional de identidad número  

 ambos domiciliados en 

Avenida Libertador Bernardo O'Higgins número mil cuatrocientos cuarenta y nueve, 

Edificio Santiago Downtown torre dos, comuna y ciudad de Santiago, quienes han 

convenido celebrar la siguiente modificación de contrato de arrendamiento: 

PRIMERO: Por escritura pública de nueve de agosto de dos mil trece, Doña 

LILIANA CECILIA NOBILE AGUILERA y la SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

celebraron contrato de arrendamiento por la Oficina número trescientos diez, 

ubicada en el piso tercero, y de la Bodega número diecisiete, todas ellas del 

Edificio ubicado en calle Cordovez número quinientos setenta y cuatro al quinientos 

noventa, de la comuna y ciudad de La Serena, Región de Coquimbo. SEGUNDO: 

La Cláusula Tercera del Contrato de Arrend.amiento estableció el canon de 

arrendamiento para los periodos comprendidos entre el día primero de mayo del 

año dos mil trece y treinta de abril del año dos mil catorce; primero de mayo del año 

dos mil catorce y treinta de abril del año dos mil quince y primero de mayo del año 

dos mil quince y treinta de abril del año dos mil dieciséis, respectivamente. Las 

partes, de común acuerdo, vienen en modificar la precitada Cláusula Tercera en los 

siguientes términos: "La renta mensual de arrendamiento será la siguiente: a) 

durante el periodo comprendido entre el día primero de mayo del año dos mil 

dieciséis y treinta de abril del año dos mil diecisiete, la Arrendataria pagará a la 

Arrendadora la suma mensual de setecientos mil pesos; b) durante el periodo 
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comprendido entre el día primero de mayo del año dos mil diecisiete y treinta de 

abril del año dos mil dieciocho, la Arrendataria pagará a la Arrendadora la suma 

mensual de setecientos cincuenta mil pesos; e) durante el periodo comprendido 

entre el día primero de mayo del año dos mil dieciocho y treinta de abril del año dos 

mil diecinueve, la Arrendataria pagará a la Arrendadora la suma mensual de 

ochocientos mil pesos. La renta mensual de arrendamiento se pagará por mes 

anticipado, dentro de los primeros diez días de cada mes, en la cuenta corriente de 

la Arrendadora número ciento veinte guión cero mil seiscientos noventa y cuatro 

guión diez del Banco de Chile. La Arrendataria queda obligada al pago de los gastos 

comunes mensuales que le correspondan los inmuebles que por este acto se 

arriendan, conforme al porcentaje establecido en el Reglamento de Copropiedad. 

Se deja expresa constancia que los gastos comunes no se incluyen en la renta de 

arrendamiento. Asimismo, la Arrendataria se obliga expresamente a mantener al día 

el pago de los consumos de energía eléctrica y otros que correspondan. Las 

Contribuciones de bienes raíces que graven los inmuebles serán de cargo exclusivo 

de la Arrendadora, y la Arrendataria podrá en cualquier momento solicitar que se 

acredite que están pagadas.". TERCERO: La Cláusula Cuarta del contrato de 

arrendamiento estableció como duración del mismo, un plazo tres años contados 

desde el primero de mayo del año dos mil trece hasta el treinta de abril del año dos 

mil dieciséis, dejando constancia de la facultad las partes de iniciar, de común 

acuerdo, a partir del mes de octubre del año dos mil quince, una negociación para 

pactar la prórroga del presente arrendamiento, estableciendo mediante un 

instrumento escrito las condiciones que regirán dicha prórroga. En virtud de la 

facultad precedentemente referida, la Arrendadora, con fecha veinticuatro de 

octubre de dos mil quince remitió a la Superintendencia de Salud su propuesta de 

prórroga, la cual fue aceptada por dicha institución mediante carta de tres de 

noviembre de dos mil quince, razón por la cual, los comparecientes, por medio de 

este acto, vienen en señalar que hasta la presente fecha dicho contrato ha surgido 

pleno efecto entre las partes y que, para dar mayor certeza a su vigencia, vienen en 

dejar expresa constancia de la mutua voluntad de las partes en orden a dejar 

establecido que el contrato en comento seguirá manteniendo efecto por tres años 

más, por lo cual se procede a modificar la Cláusula Cuarta de la convención suscrita 

por las partes, en los siguientes términos: "El plazo de arrendamiento será de tres 

años, contado desde el primero de mayo del año dos mil dieciséis, expirando el 

treinta de abril del año dos mil diecinueve. Con todo, las partes de común acuerdo 

podrán, a partir del mes de octubre del año del año dos mil dieciocho, iniciar una 

negociación para pactar la prórroga del presente arrendamiento, estableciendo 
2 
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el contrato de arrendamiento celebrado por escritura pública de nueve de agosto de 

dos mil trece otorgada ante el Notario Público don Óscar Fernández Mora.

QUINTO: Para todos los efectos legales de este contrato, las partes fijan sus 

domicilios en la ciudad y comuna de La Serena, sometiéndose a la jurisdicción de 

sus Tribunales Ordinarios de Justicia. Se deja expresamente establecido que todo 

cambio de domicilio deberá ser comunicado a la otra parte mediante carta 

certificada y, en tanto no se efectúe dicha notificación, se entenderá para todos los 

efectos legales que las partes mantienen el domicilio señalado en la 

comparecencia.- SEXTO: Se faculta al portador de copia autorizada del presente 

instrumento para efectuar todas las inscripciones, subinscripciones, anotaciones, 

rectificaciones y cancelaciones que en caso procedente correspondiesen. 

SÉPTIMO: La personería de don JUAN PABLO SEPÚLVEDA constan en la 

Resolución Exenta número doscientos uno, de diez de febrero de dos mil once, de 

la Superintendencia de Salud, de Delegación de Facultades, en relación a la 

Resolución Afecta número setenta y seis, de dieciséis de septiembre de dos mil 

quince, de la Superintendencia de Salud. Las personerías no se insertan por ser 

conocidas de las partes. 

ARRENDADORA 

- -- - - ----- ------------------
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APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO ENTRE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y DOÑA 
UUANA CECILIA NÓBILE AGUILERA 
POR LA OFICINA N°310 Y LA BODEGA 
N°17, DEL EDIFICIO UBICADO EN CALLE 
CORDOVEZ N° 570 AL N°590 DE LA 
COMUNA .Y CIUDAD DE LA SERENA. 

EXENT_A N° 440 

SANTIAGO, 1 7 JUN l . 019 
VISTO: Lo dispuesto en el artículo 9° de la 

Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado; la Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; el 
Art. 14, de la Ley 20.128, sobre responsabilidad Fiscal, la Ley N° 21.125, que aprueba 
el presupuesto del Sector Público para el año 2019; el Oficio N° 0827/2019, de la 
Dirección de Presupuestos, que autoriza la renovación de los contratos de arriendo; la 
Resolución Tra 882/25 de 2019, de la Contraloría General de la República, que nombra 
al titular en el cargo de Jefe de Departamento de Administración y Finanzas; La 
Resolución Exenta N°39, de 2019, de la Superintendencia de Salud, que establece 
orden de Subrogancia, al Cargo de Superintendente de Salud, y: 

CONSIDERANDO: 

1° Que, según consta en la escritura pública 
de fecha 9 de agosto de 2013, la Superintendencia de Salud y Doña Llllana Nóblle 
Agullera, suscribieron contrato de arriendo, a tres años plazo, por la Oficina N°310 y la 
Bodega N°17, todos del edificio ubicado en calle Cordovez N°570 al N°590, de la 
Comuna y ciudad de la Serena, el que fue aprobado mediante la Resolución Exenta 
N°1149, de 30 de agosto de 2013. 

2° Que, con fech~ 29 de septiembre de 2016, 
las partes, de común acuerdo, suscribieron una modificación al contrato mencionado 
en el considerando 1 o de esta Resolución, con el objeto de cambiar las condiciones de 
precio de arriendo, en los siguientes términos "La renta mensual de arrendamiento será 
la siguiente: a) durante primero de mayo de 2016 y el treinta de abril de 2017, la 
arrendataria pagará la suma de $700.000.- b) ·durante primero de mayo de 2017 y el 
treinta de abril de 2018, la arrendataria pagará la suma de $750.000. - e) durante 
primero de mayo de 2018 y el treinta de abril de 2019, la arrendataria pagará la suma 
de $800.000.-, modificación aprobada mediante la Resolución Exenta N°611 del 3 de 
mayo de 2016. 

3° Que, con fecha 9 de noviembre de 2018, la 
Arrendataria, estando dentro del plazo para iniciar una negociación, notifica a la 
Superintendencia de Salud, los nuevos valores del canon de arriendo periodo 2019-
2022, quedando como sigue: a) $850.000 desde el 01-05-2019 al 30-04-2020; b) $900.000 
desde el 01-05-2020 al30-04-2021 e) $950.000 desde el 01-05-2021 al30-04-2022. 



• 

Departamento de Finanzas y Contabilidad 

4° Que, el 3 de mayo de 2019, vía correo 
electrónico, la Superintendencia propone promediar el canon de arriendo y dejarlo 
expresado en unidades de fomento, propuesta aceptada por parte de la arrendadora, 
que consta en correo electrónico de fecha 6 de mayo de 2019. 

5° Que, en lo no modificado rigen 
íntegramente las cláusulas del contrato celebrado con fecha 9 de agosto de 2013. 

6° Que, el 26 de abril de 2019 por Oficio 
N°827, la Dirección de Presupuestos, autoriza a la Superintendencia de Salud, a 
continuar con los contratos de arriendo de inmuebles, cuyas fechas de renovación 
automática deben ser prorrogadas administrativamente durante el primer semestre de 
2019. 

7° Que, la Superintendencia requiere seguir 
contando con los inmuebles de que se trata, para su funcionamiento en la Región de 
Coquimbo, por consiguiente, dicto tanto, la siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la modificación de contrato 
de arrendamiento suscrito con fecha 5 de junio de 2019, entre la Superintendencia de 
Salud y doña Llliana Cecilia Nóbile Aguilera, RUT N° , por la Oficina N°310 
y la Bodega N°17, del edificio ubicado en calle Cordovez N°570 al N°590 de la comuna 
y ciudad de La Serena, para el funcionamiento de esta Superintendencia en la Reglón 
de Coquimbo, desde el 01-05-2019 y hasta el 30-04-2022. 

2° DÉJASE establecido que la renta mensual 
de arrendamiento, será de U.F. 32.5 (treinta y dos coma cinco Unidades de Fomento), 
en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha 
de pago, la que se efectuará por mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros 
días de cada mes. 

~~- IMPÚTESE el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado ción: 09-002 

ESE Y PUBLÍQUESE 

) 

DISTRIBUCIÓN: 
• Subdepto. de Finanzas y Contabilida 
• Agencia Región de Coquimbo 
• Oficina de Partes 
• liliana Nobile Aguilera, Álvaro Casanova N°2992, San Joaqurn, Comuna y ciudad de La Serena. 
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1 PROTOCOLO INSTRUMENTOS PUBLICOS. III BIMESTRE 2019 

2 REPERTORIO N° 413.2-2019 •-

3 ** 
4 MODIFICACIÓN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

5 * 
6 LILIANA CECILIA. NOBILE AGUILERA 

7 -A-

8 SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

9 ** 
10 ==============================================~======= 

11 En la ciudad de La Serena, Republica de Chile, a cinco 

12 de junio del año dos mil d iecinueve , ante mí , JOHN 

13 GALLARDO GOMEZ , Abogado , Notario Público Suplente del 

14 titular don Osear Fernández Mora , s egún Resolució;:-, de 

15 la Ilustrísima Corte de Apelaciones de La Serena , de 

16 fecha veinticuatro de mayo del dos mi l diecinueve y 

17 Decreto Econ ómico numero treinta y cuat ro del Tercer 

18 Juzgado de Letras de La Serena, de fecha veinticuatro 

19 de mayo del año dos mil diecinueve , ambas copias 

20 autorizadas se · encuentran protocol i zadas bajo el 

21 número setenta y tres a l final del protocolo de 

22 instrumentos público, con domicilio en calle Cordovez 

23 numero quinientos ochenta y ocho , oficina ciento ocho, 

24 Edificio Don Osea r , comparecen: por una parte y en 

25 calidad de "Arrendadora " doña LILIANA CECILIA NOBILE 

26 AGUILERA,    d o  

27      

28  ,      

29     , 

30      , y , por la otra , en 

1 



... 

r calidad de "Arrendataria" la SUPERINTENDENCIA DE 

2 SALUD, persona jurídica de derecho púb.lico, Rol Único 

3 Tributario número sesenta millones ochocientos 

4 diecinueve mil guión siete , representada, según se 

5 acreditará más adelante, por doña VIVIANA DEL PILAR 

6 NOVOA VILLALOBOS , cédula nacional de identidad número 

7    s   

8 

9 

10 

11 

 

domiciliados 

número mil 

  

en Avenida 

cuatrocientos 

  ) , ambos 

Libertador Bernardo O ' Higgins 

cuarenta y nueve, Edi fic io 

Santiago Downtown torre dos , comuna y ciudad de 

12 Santiago , quienes han convenido celebrar la siguiente 

13 modificación de contrato de arrendamiento : PRIMERO : 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Por escritura pública de nl!-eve de agosto de dos mil 

trece , Doña LILIANA CECILIA NOBILE AGUILERA y la 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD celebraron contrato de 

ar~endamiento por la Oficina número trescientos diez , 

ubicada en el piso tercero , y de la Bodega número 

diecisiete , todas ellas del Edificio ubicado en calle 

Cordovez número quinientos se.tenta y cuatro al 

quinientos noventa , 

Serena , · Región de 

de la comuna y 

Coquimbo. SEGUNDO : 

ciudad de La 

La Cl áusula 

Tercera del Contrato de Arr~ndamiento fue modificada , 

por las partes, de común acuerdo, el 29 de septiembre 

de dos mil dieciséis; fijando un nuevo canon de 

arriendo para los siguient es periodos: a) durante 

01.05 . 16 y 

el 

el periodo 

30 . 04 . 17 , 

comprendido entre 

de $700.000 ; 

comprendido entre el día 

30.04 . 18, de $750 . 000 ; 

2 

el día 

b) durante e l periodo 

primero 01 . 05.17 y el 

e ) durante el periodo 



1 

2 

3 

4 
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comprendido entre e l día 01. os .18 y el 30.04 . 19, 

$800.000 . Las partes, de común acuerdo vienen 

modificar la cláusula tercera precitada en 

siguientes términos: "La renta ·mensual 

de 

en 

los 

de 

5 arrendamiento será de 32,5 Unidades de Fomento durante 

6 el periodo comprendido entre el día primero de mayo de 

7 dos mil diecinueve y el treinta de abril de dos mil 

8 veinte y dos. La renta mensual de arrendamiento se 

9 pagará por mes anticipado, dentro · de los primeros diez 

10 días de cada mes , en la cuenta corrien te de la 

11 Arrendadora  o     

12          

13  La Arrendataria queda obligada al pago d e los 

14 gastos comunes ·mensua l es que le correspondan de l os 

15 inmuebles que por este acto se arriendan , conforme al 

16 

17 

18 

19 

porcentaje establecido en el Reglamento de 

Copropied ad. Se deja expresa constancia que l os 

gastos comunes no se incluyen en l a renta de 

arrendamiento . Asimismo, la Arrendataria se obliga 

20 expresamente a mantener al día el pago de los consumos 

21 de energía eléctrica y otros que correspondan. Las 

22 Contribuciones de bienes raíces que graven los 

23 inmuebles serán de cargo exclusivo de la Arrendadora , · 

24 y la Arrendataria podrá e n cualquier momento solicitar 

25 que se acredite que están pagadas . " . TERCERO: La 

26. Cláusula Cuarta del contrato de arrendamien to fue 

27 modificada el 29 d e septiembre de 2016 , estableciendo 

28 una duración de tres años contados desde el primero de 

29 mayo del año d os mil dieciséis, dejando constancia d e 

30 la facultad las partes de iniciar , d e común acuerdo, a 

3 



{ 
• $ 

1 partir del mes de octubre del año dos mil dieciocho, 

2 una negociación para pactar la prórroga del presente 

3 arrendamiento, estableciendo mediante un instrumento 

4 escrito las condiciones que regirán dicha prórroga . 

5 En virtud de la facultad precedentemente referida , 

6 la Arrendadora, con fecha nueve de noviembre de 2018, 

7 remitió a la Superintendencia de Salud su propuesta de 

8 prórroga, la cual fue aceptada por dicha institución 

9 mediante carta de 18 de marzo de 2019, razón por la 

10 cual , los comparecientes, por medio de este acto, 

11 vienen en señalar que hasta la presente fecha dicho 

12 contrato ha surgido pleno efecto entre las partes y 

13 que, para dar mayor certeza a su vigencia , vienen en 

14 dejar expresa constancia de la mutua voluntad de las 

15 partes en orden a dejar establecido que el contrato · en 

16 comento seguirá mantenien do efecto por tres años más, 

17 por lo cual se procede a modificar la Cláusula Tercera 

18 de la convención suscrita por las partes, en los 

19 siguientes términos : "El plazo de arrendamiento será 

20 de tres años, contado desde el primero de mayo del año 

21 dos mil diecinueve, expir ando el treinta de abril del 

22 año · dos mil veintidós. Con todo , las pc;trtes de común 

23 acuerdo podrán, a partir del mes de octubre del año 

24 dos mil veintiuno, iniciar una negociación para pactar 

25 la prórroga del p resente arrendamiento , establ eciendo 

26 mediante un instrumento escrito las condiciones 

27 

28 

que regirán dicha prórroga. - CUARTO: Las partes. 

dejan constancia que en todo lo no modificado 

29 expresamente a través de este instrumento , mantendrán 

30 plena vigencia las cláusulas pactadas en el contrato 

4 
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1 de arrendamiento celebrado por escritura pública de 

2 nueve de agosto de dos mil trece otorgada ante el 

3 Notario Público don Óscar Fernández Mora . - · QUINTO: 

4 Para todos los efectos legales de este contrato, las 

5 partes fijan sus domicilios en la ciudad y comuna de 

6 

7 

Santiago , 

Tribunales 

sometiéndose a 

Ordinarios 

la jürisdicción de sus 

de Justici a . Se deja 

8 expresamente establecido que todo cambio de domicilio 

9 deberá ser comunicado a la otra parte mediante carta 

10 certificada y , en tanto no se efectúe dicha 

11 notificación, se entenderá para todos los efectos 

12 legales que las partes mantienen el domicilio señalado 

13 en la comparecencia. - SEXTO : Se f ·acul ta al portador de 

14 copia autorizada del presente instrumento para 

15 efectuar todas las inscripciones, subinscripciones, 

16 anotaciones, rectificaciones y cancelaciones que en 

17 caso procedente correspondiesen . SÉPTIMO: La 

18 personería de doña VIVIANA DEL PILAR NOVOA VILLALOBOS 

19 constan en la Resolución Exenta número trescientos 

20 setenta , de catorce de mayo de dos mil diecinueve, de 

21 la Superintendencia de Salud . Las personerías no se 

22 insertan por ser conocidas de las partes . Minuta 

23 presentada por los comparecientes.- La presente 

24 escritu ra ha sido leída por los comparecientes , de 

25 conformidad al artículo . cu~trocientos siete del Código 

26 Orgánico de Tribunales, declarando que aceptan 

27 expresamente el tenor de la misma , por lo que firman 

28 en señal de aceptación, estampando su impresión digito 

29 pulgar derecho junto a sus firmas, conforme al 

5 

JOHN 
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1 artículo cuatrocientos nueve del citado Código . - Se da 

2 copia . - DOY FE . -

3 

4 

5 

6 

7 Fi 

8 

9 c . I. 

 

 

12 

13 

14 Firma: 

15 VIVIANA DEL PILAR NOVOA VILLALOBOS 

16 e. I.     
17 P.P . SUPERINTENDENCIA DE SALU D 

~,~~~~Y!' 
Impresión baé(ilar 

Impresión Dactilar 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

El Notario que autoriza deja 
partes pe.rtinentes, el cual 

stancia del siguiente documento, sólo en 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

"TESORERÍA 
a la vista y" que se adiciona a 
DE LA REPÚBLICA.- "Certificado 

Deuda".- Nombre: Comercial For Shop Ltda.- Dirección: Cordovez 588 
310.- Comuna: La Serena.- Rol: 176-177.- Total deuda liquidada morosa: $ -
Conforme.-
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No 



SUPERINTENDENCIA

DE SALUD
Subdepto de Finanzas y Contabilidad
RSC/FPV/CCM/dnp

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE LA

SUPERINTENDENCIA DE SALUD Y DOÑA
LILIANA CECILIA NÓBILE AGUILERA POR LA
OFICINA N°310 Y LA BODEGA N°17, DEL
EDIFICIO UBICADO EN CALLE CORDOVEZ N°

570 AL N°590 DE LA COMUNA Y CIUDAD DE LA
SERENA.

EXENTA N° 909

SANTIAGO, 2 JUL 2022

VISTO: lo dispuesto en la Ley N° 21.395 que

aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2022; en el artículo 109, y demás normas

pertinentes del DFL N°1, de 2005, de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del DL N° 2.763, de 1979, y de las Leyes N°18.933 y N°18.469; en el DFL N
1/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de

la Administración del Estado; en la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución
N° 7 de 2019 y 16 de 2020, ambas de la Contraloría General de la República; el Oficio Circular
N°11, de 4 de marzo de 2022, que establece instrucciones específicas sobre bienes y servicios y
arriendo de inmuebles, de la Dirección de Presupuestos; en el Oficio Presidencial N°4 de 25 de

marzo de 2022, que instruye sobre buen uso de los recursos fiscales; el Decreto Afecto N° 17.
de 22 de abril de 2022, que designa a la persona que indica en el cargo de Superintendente de
Salud, y

CONSIDERANDO:

1° Que, según consta en la escritura pública de

fecha 9 de agosto de 2013, la Superintendencia de Salud y Doña Liliana Nóbile Aguilera,
suscribieron contrato de arriendo, a tres años plazo, por la Oficina N°310 y la Bodega N°17, todos

del edificio ubicado en calle Cordovez N°570 al N°590, de la Comuna y ciudad de la Serena, el
que fue aprobado mediante la Resolución Exenta N°1149, de 30 de agosto de 2013.

2° Que, dicho contrato ha sido modificado en las

siguientes oportunidades: 1) por escritura pública de fecha 29 de septiembre de 2016, y aprobada
mediante la Resolución Exenta N°611 de 2016; 2) por escritura pública de fecha 5 de junio de
2019, aprobada por Resolución Exenta N° 440 de 2019.

la

3° Que, con fecha 15 de julio de 2022, las partes

han efectuado una nueva modificación al contrato individualizado en el considerando 1°, de
conformidad con la autorización otorgada por la Dirección de Presupuestos, a través de Ordinario

N°1329, de 30 de mayo de 2022, en los siguientes términos: la cláusula tercera señalándose que
renta mensual de arrendamiento será de 34 unidades de fomento durante el periodo

comprendido entre el día uno de junio de dos mil veintidós y treinta y uno de mayo de dos mil
veinticinco. La renta mensual de arrendamiento se pagará por mes anticipado, dentro de los

primeros diez 10 días de cada mes, en la cuenta corriente de la Arrendadora número mil cien

millones quinientos quince mil ochenta del Banco Santander. Y la cláusula cuarta, en el sentido
de dejar establecido que el plazo de arrendamiento será de tres años, contado desde el 1 de

junio del año 2022, expirando el 31 de mayo del año 2025. Al vencimiento del plazo de vigencia
se prorrogará automática y sucesivamente por periodos iguales, a menos que una de las partes

notifique a la otra su intención de no perseverar en el arriendo, 180 días a la fecha de expiración
del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas.
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